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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 05001-31-05-017-2021-00138-01 

Acta 45 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO S. A. -CARLOS 

LLERAS RESTREPO- vs. LADY CATALINA MONTOYA 

ESTRADA Y OTROS. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto 

satisface las exigencias formales externas de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de los 

opositores, Lady Catalina Montoya Estrada, Optimizar 

Servicios Temporales S. A., en liquidación judicial, Activos S. 

A. S, S & A Servicios y Asesorías S. A. S. y las llamadas en 

garantía Seguros del Estado S. A., Liberty Seguros S. A., 
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Compañía Aseguradora de Fianzas S. A. Confianza S. A., 

Chubb Seguros Colombia S. A., por el término legal, 

conforme lo autoriza el artículo 95 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. Córrase traslado 

a la parte opositora por el término legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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